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        R E S O L U C I Ó N 
 

Concluido el proceso selectivo convocado mediante Resolución de la Concejalía 
Delegada de Régimen Interior nº 5935 de 29 de septiembre de 2020 (BOP nº 192 de 7 de 
octubre de 2020), para la cobertura de una plaza de Oficial del Parque Móvil, Servicios 
Especiales por el sistema general de acceso libre y el procedimiento de oposición, a 
propuesta de la Comisión de Selección de fecha 14/04/2021,  por este mi Decreto y en 
virtud de las atribuciones que me están delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo de 26 de junio de 2019, vengo en disponer: 

    
 1º.- La constitución de una bolsa de trabajo de Oficial de Parque Móvil, 

Servicios Especiales, para la contratación, en su caso, de personal temporal para la 
cobertura de otras plazas vacantes que pudieran producirse con esta categoría. 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. 

1 GALÁN GARCÍA FRANCISCO JAVIER 03817965B 

2 TOLEDO DÍAZ JUAN ANTONIO 03826502S 

3 ZUBIETA MAGÁN FRANCISCO JOSÉ 50855640H 

4 HERNÁNDEZ GARCÍA-OCHOA DAVID 03921357H 

5 HERNÁNDEZ DUEÑAS JOSE RAMÓN 03837778K 

6 RODRÍGUEZ CERDEÑO ÁLVARO 03934941D 

7 MUÑOZ CÉSPEDES SERGIO 05693770M 

8 ALONSO JIMÉNEZ MARCO 03937739R 

9 JEREZ CARRIÓN ALFONSO JOSÉ 51940456Q 

 

  

2º.- Dese publicidad a la presente resolución mediante su publicación. 
    
     
         
 
         Ante mi, 
 LA CONCEJALA DELEGADA DE             EL SECRETARIO GENERAL, 
            REGIMEN INTERIOR 

                                                        Fdo. Jerónimo Martínez García. 
           Fdo. Mª Mar Alvarez Alvarez.        
 
 
 
 

 
 

 

LIBRO DE RESOLUCIONES
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